
BOE.-Núm. 303 20 diciembre 1983 34143

33479 ORDEN de ~ de noviembre de J983 por lo Que
se conceden los benf~ficios previstos en el articulo
5.°, cJ, de la Ley 29/1972, de 22 de julio. de Agru
paciones de Productores Agrarios, para la construc
ción de una central hortofruttcola. a la Sociedad
Cooperativa del Campo .Llano de V,-gel ... APA 055
de Barias Blancas (LéridaJ.

Ilmos. Sres.: De conformidad con le. propuesta elevada por
la D!rección General de Industries Agrarias y Alimentarias y
por 1& Dirección GenereJ de la Producción. Agraria, sobre peti
ción formulada por la Sociedad Cooperativa del campo .Lle.no
de Urge}.. de Borias Blancas (Lérida), ca.lifice..da como Agrupa
ción de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente
Registro' con el número 055, para la e.mpliaciÓn de una central
hortofruUcola en,la citada localidad, -e.cogiéndose a los beneficios
previstos en el articulo 5.0 , d, de la Ley 29/1972. de 22 de
julio, y demás disposiciones que- la complementan y desarroll!l.D,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y AlimE'n
tarias y Director general de la Producci6n Agraria

Lo qUe comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n.
Madrid. 24 de no,,:,iembre de 1983.-P. D.• el Director geteral

de Industrias AgrarIaS y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

.Tercero.-Proponer la concesión, también en le. cuantía ma.
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, uno. y p.n
el artículo 3,0. del Decreto 2392/1972, de 16 de agosto, excppto
los de libertad de a.mortización durante el primer qu:nql1eniD y
de reducción '"'el Impuesto sobre le.s Rentas del Capital supri
midos. con efe..::tos desde el 1 de enero de lt::U9, parlas Leye.s
61/1978. de 27 tie diciembre. y 44/1978, de 8 de septlembf€. res·
pectivamente. v el de exp-.;opiaci6n forzosa que no ha sido soli
citado,

El disfrute de estos beneficios Quedará. supeditado al uso
privado de las Instalaciones.

Conforme a Jo previsto en el articulo 19, uno. del Decreto
2853/1964, de ° de sepUembre.por el. que Be desarrolla la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de intt:!ré!>
preferente. en ca.so de renuncie. 96 exigirá el abono o reintegro,
en su caso. de las bonIfIcaciones y exenciones ya disfrutadas
A este fin. quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe dO?
dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo de seis meses para la. finalización
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden en el .Bol€tin Oficial del Estado_.

. Lo que oomunioo a VV. n. llara su conocimiento y ef~ctos

oportunos.
DioB guarde a VV. n.
Madrid a4 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Industrie.s Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero silla.

lImos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

Primero.~Aprobar el pr~yecto presentado de ampliaci6n de
una central hortofruUcole.. a realizar en Barias Blancas fLé
rida) , por la Sociedad Cooperativa del Campo .Uano de U:rgel~,
APA 055, oon presupuesto limitado a efectos de preferencla en
le. obtenci6n de crédito oficial y de concesión de subvención Il
la cantidad de 6.558.446 pesetas.

Segundo.--Fi1ar 1& ouantia máxima para la. concesión del
beneficio previsto en el artículo 8. 0 , dos, del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto.

La cuantia máxima de la subvención ascenderá.. por lo tanto .
a 1.311.889 pesetas COn cargo a la partida 21.04.778-1 del ejer
cicio 19M.

Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma, de los beneficios previstos en el articulo 8.°, uno, y en el
e..rtlculo 3.° del Decreto 2392/1q'72, de 18 de agosto, excepto el
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos que no ha sido
solicitado y los suprimidos por las Leyee 44/1978, de 8 de sep
tiembre; 61/1978, de 27 de diciembre. y 32/1980. de 20 de ¡unJo.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de las instalaciones.

Confonne a lo previsto en el articulo 19. uno, del Decreto
2953/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla le. Ley
15211963. de 2 de diciembre, sobre industrias de int.erés prefe
rente, en caso de renuncia se exigiré. el abono o re1ntegro, en
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A
este fin. quedarán afectos preferentemente a farvor del Estado
10B terrenos e' instalaciones -de la Emprese. pOr el importe de
dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Filar un plazo de dos meses para la Iniciación de las
obras y otro de diez meses para su finalize.ci6n. contados am
bos a partir de le. fecha de publioación de ia presente OrdeD
ministerial en el .BoleUn Oficial del EBtado~.

ORDEN -de 24 de noviembre de 1983 por la que
S6 establecen los beneficios previstos en el a. -tículo
5.°, eJ, .cfe la Ley 29/19'la, d8 2a de fulio, de Agru~
pacion6s de J'roductores Aqrarios. para la amplia
ción de uno central lechera que pretende reaUzar
la Cooperativa Lechera Sorta.na. APA 096. de So·
1iG,
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33478 . ORDEN de U de noviemb.-e .de 1983 por la Que
se oonceden lofJ benelici08 p-revisioe en el arttculo
a.·~ cJ, de la. Ley 2911972. ,ele 22 de julio, de Agrupa
otones de Productores Agrarios, para el traslado
y ampltac:t6n dB 'u centrGI lechem. a la Sociedad
Cooperativa AgropecuarkJ de la Cerdefla. de Puig~_ ca..""",,) APA 034.

lImos. Sres.: De confonnidad oon ia propuesta elevada par
las D~ionesGeneralee de Industrias Agrarias y Alimente.r1as
y de la Producción Agraria, sobre petición formulada por la
SocIedad Agropecua.rla de le. Cerde.lla d. Pulgcerdá (Gerona).
calificada coma Agrupación de Productores Agrarios e inscrita
en el OOlT8spondiente Registro oon el ntlmero 034, pa.ra. el tras
lado y ampliación de su central lechera en la citade. localidad,
acogiéndose & los beneficios previstos en el articulo 5.°, O), de
la Ley 29/1972. de 22 de julio, y demáll disposiciones que la oom
plemim,t&n.y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien ~ispODer lo siguiente:

Primero.-Aprobar el ·proyecto. pres&ntado de trasle.do y am
pliación de una.oentral lechera a realizar en Puigcerdá (Ge
rona) , por la Sociedad. Cooperativa AgroJ)eCUar1a de 1& Cer
datia, APA 034. con presupuesto limitado a efectos de preferen
cia en le. obtención de crédito oficial y de oonoeeión de subven
ción a la cantidad de 98.~.983 pesetas.

Segundo.-Fij&r la cuantia máxima para la concesión del
beneficio previsto en el articulo 8.°. dos, del Decreto.2392-/t972,
de 18 de agosto,

La ouantia. máxima- de la subvención asoend8ré., por 10 tan~
to, a 19.709.196 pesetas, ooll cargo a la partida 21.04.778-1 del
ejercicio de 1983,

I1mos. Sres.:_ De' 'conformidad oon la propuesta elev8.da. 'POr
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alímentarias y
por la Direoclón General de la Producción Agraria, sobre peti
ción formulada por la .cooperativa. Lechera Soriana.. , de Sorta.,
calificada como Agrupa<:10n de Productores Agrarios e inscrita
en el oorrespondiente Registro con el número 096, para la
ampliación de una central lechera en la citeda localidad, &cO
giéndose a 105 beneficios previstos en el articulo 5.° el, de la
Ley 29/1972. de 32 de tulio, y demé.s disposiciones. que la com·

.. plementan y deS8JTOllan.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto p.reaentado de ampliación de
una central lechera. a realizar en Sorta. por la .coopertiva
Lechera Soriana~, APA oPl8, con presupuesto limitado a .efectos
de preferencia en la obtención de crédito oficial y de conceSión
de subvención a la cantidad. de 87.783.098 pesetas.

Segundo.-Fila.r la cuantlamáxima para la concesión del
beneficio previsto, en el artículo 8. l

" dos, del Decreto 239211972,
de 18 de agosto.

La cuanUa mAxima de la subvención ascenderá. por 10 tanto,
a la cantidad de 17.556.619 pesetas, COn cargo a la partida
21.04.'778-1 del ejercicio 1983.

Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma, de los beneficios previstos en el articulo 8.°, uno, y en el
articulo 3.° del I>ttcreto 239211972, de 18 de agosto, excePto el
deredno a la expropriación forzosa de los terrenos qUe no ha
sido solicitado y los suprimidos por las Leyes «11978. de 8 de
septiembre; tu/une, de Z1 de diciembre, y 32/1980, de 20 de
junio. ,-

El disfrute, de estos beneficios quedará lupeditado al uso
Privado de las instalaciones. -

Conforme a lo previsto en el artloulo 19, uno, del Decreto
2853/1964, de 8 de ,septiembre, por el que se desarrolla la Ley
152119163, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, en 08S0 de renunoia se exigir' el abono o reintegro. en su
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin. quedará.n afectos preferentemente a favar del Estado los
terrenos e inst-EWlaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios o subvenciones. •

Cue.rto.-:Fijar un plazo de diez meses para la finaUzación
de las obras e instalaciones. contado a partIr de la feche. de
publicación de la presente Orden ministerial en el .Boletín
Oficial del Esta.do~.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde & VV. n.
Madrid. 24 de noviembre de lQ83.......P. D., el Director general

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero' Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producci6n Agraria.


